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Fiscalización Ambiental para el 
Cambio



OEFA

Organismo público, técnico especializado, 

adscrito al Ministerio del Ambiente. 

Ente Rector del Sistema Nacional de 
Evaluación y Fiscalización Ambiental 
(SINEFA) Ley N°29325

Creado en el año 2008 mediante el D. Leg. 
1013. Tiene 24 Oficinas desconcentradas y 

04 Oficinas de enlace.



Ente rector 

del SINEFA

Supervisión 

directa a 

empresas

Función 

Normativa

Emite normas que 

regulen la 

fiscalización 

ambiental 

Función 

Supervisora de EFA

Supervisa el cumplimiento de las 

funciones de fiscalización 

ambiental a cargo de las EFA.

EFA: son entidades públicas con facultad para desarrollar funciones de fiscalización
ambiental.



Función de 

Fiscalización, 

Sanción e 

Incentivos

• Vigilancia y monitoreo de la

calidad ambiental

• Verificación del 

cumplimiento de 

obligaciones ambientales

• Investigación de comisión de

infracciones

• Imposición de sanciones y
medidas administrativas

• Otorgamiento de incentivos

Función 

Evaluadora

Función 

Supervisora



Sectores de supervisión directa



Función de Supervisión

Prevenir 
daños 

ambientales

Promover la 
subsanación 
voluntaria

Obtención 
de Medios 

Probatorios 
Idóneos



Obligación Fiscalizable

Obligaciones de hacer o no hacer 
establecidas en la normatividad

Obligaciones establecidas en los 
Instrumentos de Gestión Ambiental

Disposiciones y mandatos emitidas 
por la EFA



Tipos de Supervisión

• Programada PLANEFA

• Todas las Obligaciones 
Fiscalizables a cargo del 
Administrado

• No es necesaria la existencia de 
una contingencia

Regular

• No programada

• Sólo obligaciones fiscalizables 
específicas

• Necesidad de efectuar una 
supervisión (Art. 6 inciso b) del 
Reglamento de Supervisión

Especial



Presencial

Con presencia 
del Administrado 

o su Personal

Acta de 
Supervisión

No 
Presencial 

Sin presencia del 
Administrado o 
su Personal (*)

Documento de 
Registro de 
Información 

(*) Obtención de Medios Probatorios a través de sistemas Informáticos o constataciones



El Procedimiento de Supervisión

Planificación Ejecución Resultados



• Revisión de 
Información 
presentada a la 
EFA

• Revisión de 
Procedimientos 
Administrativos 
Sancionadores

• Revisión de las 
Medidas 
Administrativas 
dispuestas

Identificación 
de 

Obligaciones 
Fiscalizables

Evaluación de 
las Denuncias 

a la Unidad 
Fiscalizable

Análisis de 
Resultados de 

Monitoreos 

Revisión de 
Supervisiones 

Previas

Plan de Supervisión





La Etapa de Ejecución

• Se realiza en la unidad fiscalizable o área de influencia, sin PREVIO 
AVISO. Excepcionalmente, se notifica

•Es necesaria la presencia del Administrado o su dependiente.  

• Se efectúa el Acta de Supervisión.

•Presuntos incumplimientos detectados, precisando los corregidos.

• Compromiso de subsanar voluntariamente

•Plazo para acreditar la subsanación

Supervisión 
Presencial

• Se realiza en la unidad fiscalizable o área de influencia, sin PREVIO 
AVISO

• Se realiza en ausencia del administrado o su dependiente.

• Se efectúa el Documento de Registro de Información.

•Objeto de la acción de supervisión y descripción de los hechos 
verificados.

•Consignar el medio que registra la información (Video, fotos, etc.)

• Se Notifica al administrado y se le otorga el plazo de 05 días.

Supervisión 
No 

Presencial



Leves

 Un Riesgo Leve

 Incumplimiento de una 
obligación de carácter 
formal que no cause daño o 
perjuicio

 Incumplimiento de una 
obligación que no cause 
daño o perjuicio

Trascendentes

 Un daño a la vida y/o la 
salud de las personas

 Un daño a la flora y/o fauna

 Un riesgo significativo o 
moderado.

 Incumplimiento de una 
obligación de carácter 
formal u otra que cause 
daño o perjuicio

Incumplimientos



Informe de Supervisión

Antecedentes
Anexos: Medios 

Probatorios

Análisis de la 
Supervisión

Conclusiones

Recomendaciones:

a) Archivo o Inicio de PAD

b) Dictado de Medidas 
Administrativas


